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SUSCRITO PAGADO EN | ACCIONES 

USD NUMERARIO US $20 
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1. Xavier Aguilar Acosta 40.00 40.00 2 

  

2. José Alcasiga Farinango 40,00 40.00 2 

  

3. Galo Ayala Vallejo 40.00 40,00 2 

  

4, Angel Clavijo Cevallos 40,00 40.00 2 

  

5. Angel Charro Morales 40.00 40,00 2 

  

6. Orlen Encalada Tamayo 40.90 40,00 2 

  

7. Nelson Encalada Tarnayo 40.00 40.00 2 

  

8. Julio Encalada Tamayo 40.00 40.00 2 

  

9, Edwin Charro Morales 40.00 40,00 2            



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
       

    

    

   

    

20 

10, Fernando Males Picuasi 40,00 40,00 2 

11. Jaime Rodrigo Maldonado 40,00 40.00 2 

12, Jaime Maldonado Guerra 40.00 40.00 2 

13. Geovanny Maldonado Guerra 40.00 0 40,00 2 

== 4, Jofre Maldonado Guerra 40,00 40,00 2 

15, Edwin Mancheno Oñate 40,00 40,00 2 

16. Jorge Morales Tamayo . 140,00 40,00 2 

17, Edgar Morales Chacón 40.00 40.00 2 : 

18. Jorge Puruncajas Imbaquingo 40.00 40.00 2 

19. Carlos Quishpe Medina 40 00 40.00 2 

20. Jofre Ramírez Toapanta 40.00 o 40,00 2 

21. Juan Salgado Pérez 40.00 40.00 2 

22. Patricio Salgado Ron 40.00 40,00 2 

23. Jiramny Salgado Pérez 40.00 40.00 2 

24. Edison Tamayo Pérez 40.00 40,00 2 

25,3 05d Umaquinga Farinango 40.00 40.00 2 

TOTALES $ 1,000.00 $ 1,000.00 30 

Des la manera al iodicada queda suscrita la totalidad 
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cien por ciento del Lapiltal que Pese Ham 

etsearidoa a cri La delo Certificado Eancarian le 

Depós iii, Ue: Ste ACCMDA como. documento hebilitante. 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

Presentell- RESOLUCION NO. 038-CJ-017-2002-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“SERVICIO DE CAMIONETAS SERVIFORTALEZA S.A.” domiciliada en la Parroquia 
de Cangahua, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los 
siguientes informes: 

1. Informe No. 090-CJ-SUBAJ-02-CNTTT, de fecha 16 de mayo del 2002, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. e 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe de factibilidad 
con oficio No. 2002-038-CJ-CPTP de fecha 22 de abril del 2002, previo a la 
constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga 
Liviana denominada “SERVICIO DE CAMIGNETAS SERVIFORTALEZA S.A.” 
domiciliada en la Parroquia de Cangahua, Cantón Cayambe, Provincia de 
Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ARTICULO PRIMERO.- DOMICILIO 

Parroquia de Cangahua, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha. 

SUPRIMIR.- Pero podrá establecer agencias .....oooooconcccccnncoo estatutos. 

25 CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Quito ¿25 de eo del200.a. 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTE ORGANISMC 

> A5 
SECDETARIO GENFRA( 

  

memes (€ A A



CONSEJO NACIONAL | 
DE TRANSITO Y — ud 
TRANSPORTE TERRESTRES cuño 25 de fl 

CERTIFICO QUE El 
ES FIEL COPIA DEL 
EN LOS ARCHIVO: 

aya 
5 ELA TAÁDICO CO» 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la AS Riá, ¿para. la 
prestación del servicio de transporte de carga liviar or ¡2ulórizados 7 15 
por los competentes organismos de tránsito, y n ¿ns ¡fe E 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de E 

    

   
   

  

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

      
     

   

  

efectuará la compañía, previo informe favorable de 19 'uñpetentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 
y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito.” 

La nómina de los VEINTE Y CINCO (25) integrantes de esta naciente sociedad, 
es la siguiente: 

4. AGUILAR ACOSTA XAVIER ORLANDO 
“2. ALCASIGA FARINANGO JOSE EMILIO 
-3. AYALA VALLEJO GALO PATRICIO 
A. CLAVIJO CEVALLOS ANGEL HUMBERTO 
5. CHARRO MORALES ANGEL MARIA 
5. ENCALADA TAMAYO ORLEN EDERMAN 
+. ENCALADA TAMAYO NELSON EDWIN 
8. ENCALADA TAMAYO JULIO MILTON 
9. CHARRO MORALES EDWIN CRISTOBAL 
A0.MALES PICUASI FERNANDO 
11.MALDONADO JAIME RODRIGO 
12. MALDONADO GUERRA JAIME RODRIGO 
13. MALDONADO GUERRA GEOVANNY ROMEO 
44. MALDONADO GUERRA JOFRE WILMER 
15. MANCHENO OÑATE EDWIN VLADIMIR 
716. MORALES TAMAYO JORGE AUGUSTO 
A7.MORALES CHACON EDGAR GABRIEL 
18. PURUCAJAS IMBAQUINGO JORGE LUIS 
A9.QUISHPE MEDINA CARLOS 

20. RAMIREZ TOAPANTA JOFRE MIGUEL 
21. SALGADO PEREZ JUAN BOLIVAR 
22. SALGADO RON PATRICIO 
23.SALGADO PEREZ JIMMY POLIVIO 
24. TAMAYO PEREZ EDISON MOISES 
25. UMAQUINGA FARINANGO JOSE JOAQUIN 

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía .deberá justificar la tenencia de un parque
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automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro-gE, vida útil 
vigente. SN TAN       

   

    

   

    

RECOMENDACION: 
   

Jo Agar 

ADENG. 

Constitución Jurídica N* 2002-038-CJ-CPTP, de 22 de abril del 2.002, "Emitidá por 

el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha; y, encontrándose el Proyecto de 
minuta elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, 
Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, 
se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de Compañía en Formación de Transporte de 

Carga Liviana denominada “SERVICIO DE CAMIONETAS SERVIFORTALEZA 
S.A.” domiciliada en la Parroquia de Cangahua, Cantón Cayambe, Provincia de 
Pichincha. 

informe No. 007-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 18 de mayo del 2002, mediante el 

que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe de Factibilidad previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “SERVICIO DE CAMIONETAS 
SERVIFORTALEZA S.A.” domiciliada en la Parroquia de Cangahua, 
Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha pueda constituirse. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del vaso. 
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Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiongs. La a 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, Séptima Sesión Ordinaria 
de fecha 18 de junio del dos mil dos. er <HN 

¿EOS Alo V UC 

Ing. José Hidálgo idrade” 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO, 
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El panes 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*_ 970100767 >oooconoococonanconococano abierta el 

-8_DE AGOSTO DEL 2002... A , 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará SERVICIO. DE-CAMIONE= 

TAS. SERVIBORTALEZA Sor l 
la cantidad de .. UN-MIL., -00/100 DOLARES. --ooooooconoonooo nooo 

Cantidad del Aporte 
- 

EXO ADJUNTO. 

| , 
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 ha 
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El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

=4 esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

X caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

— una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respecivas razones de aprobación e inscripción. 

t | 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reinitegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

( 
ERNCO INTERNACIONAL 

CAYAMBE, -8. DE AGOSTO. DEL -2002 -.-. Sucus mbe 

Lugar y Fecha de emisión    
Firma autorizada 

1 781-3217 R 

me e pr __- ASK
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BANCO INTERNACIONAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1036078 Tipo Trámite: Constitución 

Señor: DIAZ OQUENDO IVAN ORLANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a 

SERVICIO DE CAMIONETAS SERVIFORTALEZA S.A. 

      

    

  

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL : 22/01/2003 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Le labo ct 
LCDA. MONTSERRAT-POLANCO DÉ YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

A ÓAÉ€E<ÉI AAA
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Se otorgó ante mí;j y, en fe de ello la confiero esta TORCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a diecinueve 

de agosto del dos mil dos.- 
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  TT



RAZON: Mediante Resolución No.02.Q.1J,3203, dictada por la Dra Esperanza 
Fuentes de Galindo, Directora del Departamento Jurídico de Compañías, Encargada, el 
5 de Septiembre del 2.002, se aprueba la constitución de la compañía “SERVICIOS 
DE CAMIONETAS SERVIFORTALEZA S.A”, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en dicha resolución en su artículo segundo. Tomé nota de este particular al margen de 
la respectiva escritura matriz otorgada en esta Notaría el diecinueve de Agosto del dos 
mil dos.- 
Quito, a 10 de Septiembre del 2002.- 
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Razon: Con esta fecha queda inscrita la present escritura de 

constitucion de la compañia Servicios de — Camionetas 

Servifortaleza Sasña y asi como la Resolucion  No.02.Q.1J 3203, 

ós la directoras encargada del Departamento Juridico de 

Compañias y de 0% de septiembre del 2,002; a fojas 117, 

Partida —No./79 del Registro Mercantil, Tomo 44 Guedan 

archivadas la segunda copia de la escritura y de la resolucion 

a trez de octubre del dos 

ce DRA. MARTHA BANDERAS GAREIDO 
sén de la Propiedad Seplents 

TANTON 

  

mii dos .- 

   


